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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 337 
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el expediente digitalizado 
correspondiente al Proceso Ejecutivo Singular, radicada bajo el No. 13-836-31-89-001-
2009-00017-00, informándole que la liquidación del crédito presentada por el apoderado 
judicial de la parte demandante no fue objetada; igualmente informo que se recibió de la 
Inspección de María la Baja, el acta de la diligencia de secuestro del inmueble distinguido 
con el FMI 060-121063. Lo anterior, para lo que usted considere proveer.   
 
Turbaco, 28 de junio de 2022. 
 

WILLIAM QUINTANA JULIO 
Citador 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, veintiocho (28) de junio 
de dos mil veintidós (2022).- 
 
APRUEBA LIQUIDACIÓN Y ORDENA  
REF: PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO DEL ORDINARIO  
DTE: FELIX VALDEZ MARTINEZ       
DDO: MANUEL MARTINEZ CASTRO Y ESTEBAN LUIS PADILLA PEREZ     
RAD.: 138363189001-2009-00017-00  
 

No habiendo sido objetada la liquidación del crédito aportada por el apoderado 
judicial de la parte demandante, de lo cual da cuenta el informe secretarial que 
antecede, se procede entonces a impartir su aprobación, toda vez que revisada la 
misma, se observa que cumple con las exigencias establecidas en el Art. 446 del 
C.G.P., y así se dispondrá en la parte resolutiva del presente auto.  
 
En cuanto al acta de la diligencia de secuestro del inmueble distinguido con el F.M.I. 
060-121063, practicada por el Inspector de Policía de María la Baja, se ordenará agregarla 

a los autos, por lo que se, RESUELVE:  
 
PRIMERO: APRUEBESE la liquidación del crédito presentada por el apoderado 
judicial de la parte demandante, por no haber sido objetada por la parte demandada 
y encontrarse que cumple con las exigencias establecidas en el Art. 446 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Por secretaría procédase a liquidar las costas. 
 
TERCERO: Agréguese a los autos el acta de la diligencia de secuestro practicada 
por el Inspector de Policía de María la Baja, sobre el inmueble distinguido con el 
Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 060-121063.  
 

NOTIFIQUESE      Y        CUMPLASE 
 
 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
JUEZ 
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